
      
 

 
 
 
 

FECHA: 27 / 03 / 2025 

BOLETÍN LEGAL 

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

N°0106-2025-MDA/OGAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 27 de marzo de 2025, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 
▪ DECRETO SUPREMO N° 056-2025-EF 

 
➢ Objeto: 
Aprueban Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción del Impuesto General 
a las Ventas.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción del IGV” a que 
se refiere el artículo 11 de la Ley Nº 29173, el mismo que forma parte integrante del referido Decreto 
Supremo, y puede ser revisado en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef).  

 
➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE 

REGISTRO, RECAUDACIÓN Y CONTROL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384766-1  

 
 

▪ RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 030-2025-MINEDU 
 

➢ Objeto: 
Aprueban la Norma Técnica denominada “Disposiciones para implementar el servicio de Educación 
y Cuidado Diurno - EduCuna, para la atención priorizada de niños de 12 a 36 meses de ámbito urbano 
en situación de vulnerabilidad, en cunas y cunas jardín públicas para el año 2025”.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384766-1
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➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado la Norma Técnica denominada “Disposiciones para implementar el servicio de 

Educación y Cuidado Diurno - EduCuna, para la atención priorizada de niños de 12 a 36 meses de 

ámbito urbano en situación de vulnerabilidad, en cunas y cunas jardín públicas para el año 2025”, 

la misma que, forma parte de la mencionada Resolución Viceministerial, y puede ser revisado en 

la sede digital del Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe) 

 

➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE 

PROGRAMAS SOCIALES Y PARTICIPACIÓN VECINAL, SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384733-1  

 

▪ DECRETO SUPREMO N° 002-2025-SA 
 
➢ Objeto: 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29698, Ley que declara de interés nacional 
y preferente atención el tratamiento de personas que padecen enfermedades raras o huérfanas. 

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Reglamento de la Ley N° 29698, Ley que declara de interés nacional y preferente 
atención el tratamiento de personas que padecen enfermedades raras o huérfanas, que consta de 
ocho (08) capítulos, dieciocho (18) artículos, cuatro (04) Disposiciones Complementarias Finales y 
una (01) Disposición Complementaria Transitoria, que forman parte del presente Decreto Supremo, 
el mismo que será publicado en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para Orientación al 
Ciudadano (www.gob.pe), así como en las sedes digitales del Ministerio de Salud 
(www.gob.pe/minsa), del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe), del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef) y 
del Ministerio del Interior (www.gob.pe/mininter). 
 

• Se ha derogado el Decreto Supremo N° 004-2019-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29698, 
Ley que declara de Interés Nacional y Preferente Atención el Tratamiento de personas que padecen 
Enfermedades Raras o Huérfanas. 
 
➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE 

SERVICIOS SOCIALES, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PARTICIPACIÓN VECINAL. 

http://www.minedu.gob.pe/
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384733-1
http://www.gob.pe/
http://www.gob.pe/minsa
http://www.gob.pe/mtpe
http://www.gob.pe/minedu
http://www.gob.pe/mindef
http://www.gob.pe/mininter
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Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384767-4  

 

▪ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 216-2025/MINSA 
 

➢ Objeto: 
Disponen la publicación del proyecto de Reglamento de Protección Ambiental de Sector Salud, del 
proyecto de decreto supremo aprobatorio y del proyecto de exposición de motivos.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha dispuesto que la Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría General efectúe 

la publicación del proyecto de Reglamento de Protección Ambiental de Sector Salud, del proyecto 

de decreto supremo aprobatorio y del proyecto de exposición de motivos, ubicado en la sede 

digital del Ministerio de Salud (https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales), a efecto 

de recibir las sugerencias, comentarios o recomendaciones de las entidades públicas o privadas, 

y de la ciudadanía en general, a través del correo electrónico: webmaster@minsa.gob.pe., o 

presentadas en la mesa de partes presencial, ubicada en la Avenida Salaverry N° 801 - Jesús 

María, de lunes a viernes de 8:30 horas a 16:30 horas, durante el plazo de quince (15) días hábiles. 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO, MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 

OFICINA DE ABASTECIMIENTO, GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL, SUBGERENCIA DE PROGRAMAS 

SOCIALES Y PARTICIPACION VECINAL, SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES, GERENCIA DE 

SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384686-1  

 

 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384767-4
https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384686-1
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▪ DECRETO SUPREMO N° 004-2025-MTC 
 
➢ Objeto: 
Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1627, Decreto Legislativo 
para promover el despliegue de los Servicios Públicos de telecomunicaciones mediante tecnología de 
quinta generación (5G) o superior.  

 
➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha aprobado el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1627, Decreto Legislativo para 
promover el despliegue de los Servicios públicos de telecomunicaciones mediante tecnología de 
quinta generación (5G) o superior, y tiene por finalidad fomentar y desarrollar la prestación de 
Servicios públicos de telecomunicaciones mediante tecnología de quinta generación (5G) o 
superior, contribuyendo a la mejor gestión, uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
así como al beneficio de los usuarios a nivel nacional. 
 

• Cabe agregar que, mediante la Única Disposición Complementaria Modificatoria del citado 
Reglamento se ha dispuesto la modificación de los artículos 110, 121, 122, 124, 125 y 203 del 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 020-2007-MTC. 

 

• Así también, cabe mencionar que, a través de la Única Disposición Complementaria Derogatoria 
del referido Reglamento, se ha derogado el Decreto Supremo N° 002-2006-MTC, Decreto 
Supremo por el que se Fija tope de 50 MHz para las asignaciones de espectro para la prestación 
de servicios públicos de telecomunicaciones en la banda 3400 – 3600 MHz por concesionario en 
una misma área geográfica. 

 
➢ Unidades de organización involucradas 
ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA GENERAL DE ATENCIÓN AL CONCEJO, GESTIÓN 

DOCUMENTARIA Y COMUNICACIONES, OFICINA GENERAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, OFICINA 

DE PLANEAMIENTO MODERNIZACIÓN E INVERSIONES, OFICINA DE PRESUPUESTO, OFICINA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN, OFICINA DE ABASTECIMIENTO, OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN, GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA, SUBGERENCIA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL, SUBGERENCIA DE INFRAESTRUCTURA.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384766-2  

 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2384766-2

